
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas. septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez, informándole lo siguiente:  

 

 Mediante proveído del 4 de septiembre del año en curso, notificado por 

estado el 5 de septiembre hogaño, se inadmitió la presente demanda, 

concediéndole a la parte actora, el término de cinco (05) días para 

subsanar los yerros advertidos, lapso que transcurrió durante los días 06, 

07, 08, 11 y 12 de septiembre de 2023. La parte actora no se pronunció al 

respecto. 

 

 Desde las 5:00 a.m. del 12 de septiembre de 2023, se detectaron fallas en 

los servicios tecnológicos alojados en la infraestructura de la nube privada 

administrada por IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. (empresa que 

provee los servicios de infraestructura de nube privada para la operación 

de las soluciones tecnológicas de la Rama Judicial), entidad que informó 

que, existió un ataque de ciberseguridad externo tipo ransomware que 

afectó algunas máquinas virtuales en Colombia, lo que trajo como 

consecuencia la indisponibilidad en las plataformas de servicios de las 

empresas que tienen implementadas soluciones ofrecidas por dicha 

compañía. En virtud de lo anterior, mediante acuerdo PCSJA23-12089 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 

2023 se dispuso la suspensión de términos judiciales hasta el 20 de 

septiembre de 2023 y mediante Acuerdo PSCJA23-12089/C3, se prorrogó 

la suspensión de términos en los despachos judiciales que gestionan los 

procesos a través de la plataforma Justicia XXI Web -Tyba, hasta el 22 de 

septiembre de 2023, inclusive. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto Interlocutorio          No. 268 

Solicitud                      SUCESIÓN INTESTADA 

Radicación            17-653-40-89-001-2023-00092-00 

Interesado           JOSÈ GILDARDO VALENCIA GRANADA  

Causante BLANCA ORLANDY ROMAN CARDEÑO 

 

Mediante auto interlocutorio signado en septiembre 4 del año en curso, se le 

concedió a la parte demandante un término de cinco días para que subsanara los 

yerros expuestos y relacionados en aquel proveído, respecto del libelo 

introductor, so pena de rechazo. Según el informe secretarial que antecede, 

transcurrido ese lapso para tal fin, no se allegó escrito de corrección, por lo que 

habrá de aplicarse la consecuencia procesal prevista en el artículo 90 del C.G.P., 

disponiendo el rechazo de la demanda y el archivo de las diligencias. 

 
DECISIÓN 

  
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 

Salamina Caldas,    

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA DE SUCESION INTESTADA 

de la causante BLANCA ORLANDY ROMAN CARDEÑO, promovida por el 

señor JOSÉ GILDARDO VALENCIA GRANADA, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

   
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  
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